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CGIEEG/044/2020 

En la sesión extraordinaria efectuada el cuatro de septiembre de dos mil 

veinte, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

emitió el siguiente: 

Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos para garantizar el 

cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación y registro 

de candidaturas, así como en la integración del Congreso del estado y 

ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Acuerdo CGIEEG/331/2018 

I. En la sesión extraordinaria del dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, este 

Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/331/2018, mediante el cual se 

determinó que la Comisión Contra la Violencia Política Electoral a las Mujeres 

iniciará los trabajos para analizar la efectividad de las medidas afirmativas 

adoptadas hasta ese momento para garantizar el derecho de las mujeres al acceso 

a los distintos cargos de elección popular en condiciones de igualdad, en 

cumplimiento a las sentencias emitidas en los expedientes SUP-REC-1544/2018, 

SUP-REC-1546/2018, SUP-REC1553/2018, SUP-REC-1557/2018 y SUP-REC-

1561/2018, por la Sala Superior del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la 

Federación. 

 

Acuerdo CCVPEM/01/2020 

II. En la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil veinte, la Comisión 

Contra la Violencia Política Electoral a las Mujeres emitió el acuerdo 

CCVPEM/01/2020, mediante el cual se instruyó a la consejera presidenta de dicho 

órgano colegiado que comunicara a la Presidencia del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato, el proyecto de propuesta de Lineamientos para 

garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación y 

registro de candidaturas, así como en la integración del Congreso del estado y 

ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 

En el antecedente III del acuerdo referido, se señaló que en las mesas de trabajo 

de la Comisión en comento de fechas quince de julio y veinticinco de agosto de dos 

mil veinte, se analizó la propuesta de lineamientos de mérito. 
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Remisión del acuerdo  

CCVPEM/01/2020 al Consejo General 

III. El dos de septiembre de dos mil veinte, mediante el oficio número 

CCVPEM/006/2020, la Comisión Contra la Violencia Política Electoral a las Mujeres, 

por conducto de su presidencia, remitió al Consejo General el acuerdo mencionado 

en el punto anterior junto con su anexo. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 

los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

 

Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 

electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 

y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Órgano de dirección del IEEG 

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 

 

Integración del Consejo General 

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 

por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 

a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 

registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 

voz. 
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Facultad normativa del Instituto 

4. De conformidad con el artículo 92, fracción II, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, es atribución del Consejo 

General del Instituto dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las 

disposiciones de dicho ordenamiento legal. 

 

Obligación de expedir los Lineamientos para 

 garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género  

5. En el acuerdo señalado en el antecedente I, este Consejo General de este 

Instituto encomendó a la Comisión Contra la Violencia Política Electoral a las 

Mujeres que realizara los trabajos para analizar la efectividad de las medidas 

afirmativas adoptadas para garantizar el derecho de las mujeres al acceso a los 

distintos cargos de elección popular en condiciones de igualdad, tal y como lo 

mandató la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

en sus resoluciones SUP-REC-1544/2018, SUP-REC1546/2018, SUP-REC-

1553/2018, SUP-REC-1557/2018 y SUP-REC-1561/2018, todas ellas dictadas el 

nueve de octubre de dos mil dieciocho. 

 

Asimismo, se determinó que, una vez concluido el análisis correspondiente, se 

debía elaborar y remitir, para su aprobación, el proyecto de acuerdo que establezca 

los lineamientos y medidas idóneas y necesarias para garantizar una conformación 

paritaria de los órganos de elección popular, todo ello previo al inicio del proceso 

electoral local ordinario 2020-2021.  

 

Principio de paridad de género  

6. El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció al resolver la 

contradicción de tesis con número de expediente 175/2015, que el principio de 

paridad de género es una medida para garantizar la igualdad sustantiva de los 

géneros en el acceso a cargos de elección popular.  

 

Se trata, según la Corte, de una herramienta constitucional de carácter permanente 

cuyo objetivo es hacer efectivos, en el ámbito electoral, los principios de igualdad 

entre el varón y la mujer previstos en los artículos 1° y 4° constitucionales, así como 

en múltiples instrumentos internacionales ratificados por México. 

 

En efecto, la paridad de género es el principio que se utiliza para garantizar la 

igualdad entre hombres y mujeres en el acceso a puestos de representación 

política. Es un criterio establecido en la ley para asegurar la participación igualitaria 

en los procesos electorales. 
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En la resolución de la misma contradicción de tesis, el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación estableció que de la interpretación gramatical, teleológica, 

sistemático-funcional e histórica del artículo 41, fracción I, párrafo segundo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que el 

principio de paridad entre los géneros trasciende a la integración de los órganos 

representativos de las entidades federativas y, por lo tanto, no se agota en el 

registro o postulación de candidaturas por parte de los partidos políticos antes de 

la jornada electoral. 

 

Es por ello que las entidades federativas se encuentran constitucionalmente 

obligadas a establecer en su normativa local acciones tendientes a la paridad de 

género para la asignación de diputaciones por el principio de representación 

proporcional a los partidos políticos con derecho a escaños, así como para la 

integración de los ayuntamientos. Conforme al máximo tribunal del país, pueden 

existir múltiples variantes en la implementación de tales medidas correctivas en el 

ámbito local, en atención a la libertad configurativa de las entidades federativas.  

 

Disposiciones jurídicas que  

consagran el principio de paridad de género  

7. Algunos otros ordenamientos jurídicos del ámbito internacional y nacional en que 

encuentra sustento el principio de paridad de género, son los siguientes: 

 

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

 

Los numerales 1 y 2 del artículo 21 de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, establecen que toda persona tiene derecho a participar en el gobierno 

de su país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos; y 

toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las 

funciones públicas de su país. 

 

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 

El numeral 1 del artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

prevé que cada uno de los Estados Partes se compromete a respetar y a garantizar 

a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 

jurisdicción los derechos reconocidos en el mismo, sin distinción alguna de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole origen nacional o 

social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

 

El artículo 3 señala que los Estados Parte se comprometen a garantizar a hombres 

y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos. 
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Los incisos a), b) y c) del artículo 25 del referido Pacto establecen que todas las 

ciudadanas y ciudadanos gozarán, sin distinciones ni restricciones indebidas, de 

los siguientes derechos y oportunidades:  

 

• Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio 

de representantes libremente elegidos;  

• Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por 

sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión 

de la voluntad de los electores y;  

• Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 

públicas de su país. 

 

c) Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer. 

 

El artículo 2 de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, prevé que 

las mujeres serán elegibles para todos los organismos públicos electivos 

establecidos por la legislación nacional, en condiciones de igualdad con los 

hombres, sin discriminación alguna. 

 

Por su parte, el artículo 3 de la dicha Convención establece que las mujeres tendrán 

derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas 

establecidas por la legislación nacional, en igualdad de condiciones con los 

hombres, sin discriminación alguna. 

 

d) Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra las Mujeres (CEDAW). 

 

Los incisos a), b) y c) del artículo 7 de la Convención sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW), señalan que los 

Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, 

garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho 

a: votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos 

los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; participar en 

la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas; ocupar 

cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 

gubernamentales; y participar en organizaciones y en asociaciones no 

gubernamentales que se ocupen de la vida pública y política del país. 
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El artículo 8 de dicha Convención establece que los Estados Parte tomarán todas 

las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, en igualdad de condiciones con 

el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de representar a su gobierno 

en el plano internacional y de participar en la labor de las organizaciones 

internacionales. 

 

e) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 41, Base 1, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, los partidos políticos tienen como finalidad 

promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 

integración de los órganos de representación política y como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 

acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 

universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad 

entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. 

 

El 6 de junio de 2019, se reformó la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y se estableció el principio de paridad de género en todos los órganos 

públicos y de decisión política. 

 

La incorporación de la paridad de género como un principio constitucional resulta 

ser de gran importancia, dado que éstos se refieren a los valores superiores que 

son aplicables a todo el régimen jurídico. De esta manera, el principio de paridad 

se introduce como una medida estratégica, indispensable y permanente frente a la 

subrepresentación histórica de las mujeres en los órganos de representación 

política, a fin de cumplir con la obligación del Estado de generar las condiciones 

para el ejercicio real de los derechos políticos de las mujeres. 

 

En concreto, la reforma constitucional consiste en que:  

 

• Se observe el principio de paridad de género cuando se elija a las y los 

representantes ante los ayuntamientos, en los municipios de población 

indígena (artículo 2) y en los ayuntamientos en general (artículo 115); 

• Se observe el principio de paridad de género en el nombramiento de las 

personas titulares de las secretarias de despacho del Poder Ejecutivo 

Federal y sus equivalentes en las entidades federativas, así como la 

integración de los órganos autónomos (artículo 41); 

• Los partidos políticos garantizarán la paridad de género en las candidaturas 

a las cámaras del Congreso de la Unión y congresos locales (artículo 41); 
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• Para la asignación de diputaciones y senadurías por el principio de 

representación proporcional, las respectivas listas, además de estar 

conformadas de acuerdo con el principio de paridad, deberán estar 

encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo 

electivo. Esto es, si para una elección la lista la encabeza una fórmula de 

mujeres, la siguiente deberá serlo por una de hombres (artículos 53 y 56); y 

• Con respecto al Poder Judicial Federal, la reforma establece que la Corte se 

compondrá de once integrantes (ministras y ministros) y que la ley 

establecerá la forma y procedimientos para su designación observando el 

principio de paridad (artículo 94). 

 

f) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

El artículo 6, numerales 2 y 3, señala que el Instituto Nacional Electoral, los 

organismos públicos locales, los partidos políticos, personas precandidatas y 

candidatas, deberán garantizar el principio de paridad de género en el ejercicio de 

los derechos políticos y electorales, así como el respeto a los derechos humanos 

de las mujeres. 

 

El artículo 7, numeral 1, indica que es derecho de las ciudadanas y ciudadanos y 

obligaciones para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad 

entre mujeres y hombres para tener acceso a cargos de elección popular. 

 

g) Ley General de Partidos Políticos. 

 

Esta ley, en su artículo 3, establece lo siguiente: 

 

• Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática 

entre niñas, niños y adolescentes, y buscarán la participación efectiva de 

ambos géneros en la integración de sus órganos, así como en la postulación 

de candidaturas; y 

• Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar 

la paridad de género en las candidaturas a legisladores federales y locales. 

Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre 

géneros.  

El artículo 25, numeral 1, inciso r), de la Ley General de Partidos Políticos establece 

como obligación de los partidos políticos garantizar la paridad entre los géneros en 

candidaturas a legisladoras y legisladores federales y locales. 
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h) Constitución Política para el Estado de Guanajuato.  

 

La Constitución Política para el Estado de Guanajuato establece, respecto del 

principio de paridad de género, lo siguiente: 

 

«Artículo 41. El Congreso del Estado de Guanajuato se compondrá de 

representantes populares electos en su totalidad cada tres años, mediante 

votación libre, directa y secreta. Por cada Diputado Propietario se elegirá un 

Suplente. 

 

En la integración del Congreso del Estado de Guanajuato, esta Constitución 

y la ley electoral determinarán los mecanismos para cumplir con el principio 

de paridad de género.» 

 

«Artículo 108. Los Ayuntamientos se compondrán de un Presidente 

Municipal y del número de Síndicos y Regidores que determine la Ley 

Orgánica, sin que el número total de miembros que los integren sea menor de 

ocho ni mayor de diecinueve. 

 

En la integración de los Ayuntamientos, esta Constitución y la ley electoral 

determinarán los mecanismos para cumplir con el principio de paridad de 

género.  

 

Si alguno de los miembros del Ayuntamiento dejare de desempeñar su cargo, 

será sustituido por su suplente y a falta de ambos, se procederá según lo 

disponga la Ley.»  

 

i) Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato. 

 

El veintinueve de mayo de dos mil veinte, se publicaron el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado diversas reformas a la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 

Entre las reformas destaca, en cuanto al tema que nos ocupa, la modificación a los 

artículos 185 y 186, así como la adición de los artículos 185 Bis, 185 Ter, 185 

Cuater, 185 Quinquies, 185 Sexies. El sentido de tales disposiciones legales 

consiste, principalmente en precisar la obligación de partidos políticos y coaliciones 

de postular de manera paritaria a mujeres y hombres a cargos de elección popular, 

mediante la determinación de bloques de distritos y municipios en que hayan 

obtenido, en el proceso electoral anterior, niveles de votación alto, medio y bajo.   
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Por otra parte, entre las reformas a la ley electoral local, se encuentra la adición del 

artículo 273 Bis, en los siguientes términos:  

 

«Artículo 273 Bis. Si al término de la asignación no queda integrada de 

manera paritaria y proporcional entre el porcentaje de votos por partido y 

diputaciones obtenidos en la Legislatura, el Consejo General hará las 

modificaciones en las asignaciones.  

 

Para cumplir con el principio de paridad, lo hará de forma ascendente 

comenzando con el partido político que, habiendo alcanzado diputaciones 

plurinominales, haya obtenido menor votación y así sucesivamente hasta 

lograr la integración paritaria, siempre que se trate de la lista a que se refiere 

el inciso a) de la fracción segunda del artículo 273 de esta Ley.»  

 

Precepto que, de conformidad con las consideraciones contenidas en el dictamen 

emitido por la Comisión dictaminadora ante la Comisión de Asuntos Electorales de 

la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del estado, tiene como ratio legis 

establecer la manera en que se dará efectividad al principio de paridad de género 

en la asignación de diputaciones de representación proporcional, con lo cual se 

busca alcanzar la paridad sustantiva. 

 

Asimismo, el artículo 240 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato regula el procedimiento que realizan los consejos 

municipales electorales para la asignación de regidurías y establece que en caso 

de que el ayuntamiento no quede integrado de manera paritaria, el consejo hará las 

modificaciones en las asignaciones de forma ascendente comenzando con el 

partido político que, habiendo alcanzado regidurías, haya obtenido menor votación 

hasta lograr la integración paritaria. 

 

Necesidad de expedir los Lineamientos para  

garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género 

8. En el acuerdo CCVPEM/01/2020 de la Comisión Contra la Violencia Política 

Electoral a las Mujeres se expuso la necesidad de emitir los Lineamientos para 

garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación y 

registro de candidaturas, así como en la integración del Congreso del estado y 

ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, de la siguiente 

manera:  

 

«La propuesta de Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio 

de paridad de género en la postulación y registro de candidaturas, así como 

la integración del Congreso del estado y ayuntamientos en el proceso 

electoral local ordinario 2020-2021, que constituye el anexo único de este 
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acuerdo, es acorde a las disposiciones jurídicas invocadas en el considerando 

5 y contiene normas en que se desarrolla lo que, en relación con el referido 

principio, prevé la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato. 

 

En efecto, en la propuesta de lineamientos se desarrollan, entre otras 

cuestiones, la postulación de candidaturas de conformidad con los bloques 

previstos en los artículos 185 Cuater y 185 Quinquies de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, así 

como lo dispuesto en los artículos 240 y 273 Bis del mismo ordenamiento 

legal, al prever un procedimiento mediante el cual se realizarán los ajustes 

necesarios para garantizar la integración paritaria del Congreso del estado y 

los ayuntamientos.  

 

El proyecto de propuesta de los lineamientos de mérito se integra por un total 

de veintidós artículos, distribuidos en seis capítulos y siete secciones, de 

conformidad con lo siguiente:  

 

a) El Capítulo primero, denominado «Disposiciones generales» se 

integra por artículos que regulan el objeto de los lineamientos y 

establecen el glosario de términos aplicable al mismo; 

 

b) El Capítulo segundo, identificado como «Paridad de género en la 

postulación y registro de candidaturas»,  se  integra por cuatro 

secciones, que son a saber: la sección primera denominada 

«Obligación de cumplir la paridad de género en la postulación de 

candidaturas»; la sección segunda titulada «Paridad de género en la 

postulación de candidaturas a diputaciones»; la sección tercera con 

denominación «Postulación de candidaturas a integrantes de 

ayuntamientos por partidos políticos y coaliciones»; y la sección cuarta 

relativa a «Candidaturas independientes a integrantes de 

ayuntamientos»; 

 

c) En el Capítulo tercero intitulado: «Requerimiento para el cumplimiento 

del principio de paridad de género en la postulación de candidaturas», 

se prevé la disposición relativa a la formulación de requerimientos en 

caso de que al presentar la solicitud de registro de candidaturas un 

partido político, coalición o candidatura independiente no dé 

cumplimiento al principio de paridad de género; 

 

d) El Capítulo cuarto denominado: «Sustitución de aspirantes y 

candidaturas», se conforma por una disposición relativa a la 

sustitución mujeres aspirantes a candidaturas independientes y 
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candidatas y se establece que sólo podrán sustituirse por personas 

del mismo género; 

 

e) El Capítulo quinto: «Integración paritaria del Congreso del estado y 

ayuntamientos», se conforma por tres secciones denominadas 

«Disposiciones comunes», «Integración paritaria del Congreso del 

estado» e «Integración paritaria de ayuntamientos». En dicho capítulo 

se establece el procedimiento para la integración paritaria del 

Congreso del estado y los ayuntamientos, de conformidad con los 

artículos 240 y 273 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato; y 

 

f) Finalmente, en el Capítulo sexto, identificado como «Violencia política 

en razón de género» se contiene una disposición que rige la 

ratificación de las renuncias de mujeres a la calidad de aspirantes a 

candidaturas independientes y a candidaturas; tal disposición señala 

que se hará saber a las mujeres las consecuencias jurídicas de su 

renuncia y el derecho que tienen para ser candidatas al cargo de 

elección popular, también se les explicará en qué consiste la violencia 

política en razón de género y se les informará de su derecho a 

presentar las denuncias correspondientes.  

 

Cabe mencionar que en los artículos 9 y 11 de la propuesta de lineamientos 

se establece que mujeres puedan ser postuladas como suplentes en fórmulas 

de candidaturas encabezadas por hombres, lo cual es acorde a la tesis 

XII/2018 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, conforme a la cual: «la exigencia de que las fórmulas de 

candidaturas estén integradas por personas del mismo sexo debe 

interpretarse con una perspectiva de género que atienda a los principios de 

igualdad y paridad, y promueva en mayor medida la participación de las 

mujeres en la vida política del país y en la integración de los órganos de 

representación popular. Por tanto, tratándose de la postulación 

de fórmulas encabezadas por hombres, la posición de suplente puede ser 

ocupada, de manera indistinta, por un hombre o una mujer».1 

 

No obsta a lo anterior el contenido del apartado A del artículo 17 de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato, así como de los artículos 

185, párrafos segundo y tercero y 189 fracciones I y II inciso a) de la Ley de 

Instituciones Electorales para el Estado de Guanajuato, en atención al criterio 

sustentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en la resolución del recurso de reconsideración SUP-REC-7/2018, 

 
1 Sexta Época, Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 10, Número 21, 2018, páginas 47 y 48. 
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de la que derivó la tesis antes citada, en que se establecieron directrices para 

la interpretación de disposiciones jurídicas conforme a la cuales las fórmulas 

de candidaturas deben integrarse por personas de un mismo género. 

 

En la sentencia mencionada, la autoridad judicial resolvió lo relativo a una 

aparente contradicción entre disposiciones normativas contenidas en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco y el Código 

Electoral de dicha entidad, conforme a las cuales las fórmulas deben 

integrarse por personas del mismo género, en relación con un artículo 

contenido en los lineamientos que sobre el particular emitió el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco, en que se estableció: 

«cuando quien encabeza la candidatura propietaria sea de género masculino, 

su suplente podrá ser de cualquier género; pero si la propietaria es del género 

femenino, su suplente deberá ser del mismo género». 

 

Al respecto, la Sala Superior resolvió que las normas contenidas en la 

Constitución Política de la entidad federativa de previa alusión y en el Código 

Electoral, en que se establece que las fórmulas deben integrarse por personas 

de un mismo género, constituyen solamente un marco instituido como una 

regla general implementada a favor del género femenino, por lo que su 

interpretación: «no debe llevar a la imposibilidad de registrar fórmulas 

conformadas por propietarios hombres y suplentes mujeres». Por ende, se 

determinó que no existía colisión o contradicción alguna entre las normas 

jurídicas mencionadas y el contenido de los lineamientos de marras. 

 

Además, el órgano judicial de previa alusión, estableció que resultaba válida 

la previsión contenida en los lineamientos del organismo público local 

electoral, porque no es posible interpretar que se prohíba la posibilidad de que 

mujeres puedan integrar una fórmula de candidaturas como suplentes de 

hombres, porque se trata de normas jurídicas que tienen por finalidad generar 

una mayor participación de las mujeres en la vida política del país, no sólo en 

la postulación, sino también en la integración de los órganos de 

representación popular. Dicho de otro modo: «no puede considerarse que una 

medida que en origen tuvo como finalidad beneficiar al género femenino ahora 

se traduzca en una barrera que impida potenciar el ejercicio de los derechos 

políticos de las mujeres».  

  

Es con apoyo en tales consideraciones, que se estima por parte de este 

órgano colegiado que el contenido de los artículos 9 y 11 de la propuesta de 

lineamientos que nos ocupa no contraviene lo dispuesto en los artículos 17 

apartado A de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 185 y 

189 de la Ley de Instituciones Electorales para el Estado de Guanajuato, sino 

que se sustentan en una interpretación de dichas normas jurídicas realizada 
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con perspectiva de género y tienden a maximizar los derechos político-

electorales de las mujeres.» 

 

Con base en lo expuesto, y tal como consideró la Comisión Contra la Violencia 

Política Electoral a las Mujeres, se advierte la necesidad de expedir los lineamientos 

que nos ocupan, toda vez que contiene disposiciones tendientes a asegurar, en el 

proceso electoral local ordinario 2020-2021, la debida observancia al principio de 

paridad de género, tanto en la postulación de candidaturas, como en la integración 

de los órganos representativos; las cuales son acordes al marco normativo previsto 

en las disposiciones jurídicas señaladas en el considerando 7 de este acuerdo. 

 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 81, 92, fracción II 

y 94 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato; 4, fracciones I y XVI y 6 del Reglamento Interior del Instituto Electoral 

del Estado de Guanajuato, se somete a consideración del Consejo General el 

siguiente: 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se expiden los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del 

principio de paridad de género en la postulación y registro de candidaturas, así como 

en la integración del Congreso del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral 

local ordinario 2020-2021, en términos del anexo único de este acuerdo. 

 

SEGUNDO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato y en la página electrónica del Instituto Electoral 

del Estado de Guanajuato. 

 

Notifíquese por estrados. 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 

firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 

Se aprobó, por mayoría de votos, con voto a favor de las y los consejeros electorales 

Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, Luis Miguel Rionda Ramírez, Sandra Liliana 

Prieto de León, Antonio Ortíz Hernández, Santiago López Acosta y Beatriz Tovar 

Guerrero, quien formula voto concurrente; y voto en contra de la consejera electoral 

Indira Rodríguez Ramírez. 



LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE 
PARIDAD DE GÉNERO EN LA POSTULACIÓN Y REGISTRO DE CANDIDATURAS, ASÍ 
COMO EN LA INTEGRACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO Y AYUNTAMIENTOS, EN 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. 
 

Capítulo primero 
Disposiciones generales 

 
Objeto 

Artículo 1. Estos lineamientos son de observancia obligatoria y tienen por objeto garantizar 
el cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación y registro de 
candidaturas, así como en la integración del Congreso del estado y ayuntamientos, en el 
proceso electoral local ordinario 2020-2021.  
 

Glosario 

Artículo 2. Para efectos de estos lineamientos se entenderá por:  
 
I. Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato;  
 
II. Consejo municipal: Consejo municipal electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato;  
 
III. Instituto: Instituto Electoral del Estado de Guanajuato;  
 
IV. Ley electoral local: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato; y 
 
V. Lineamientos: Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 
género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración del congreso 
del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Casos no previstos 

Artículo 3. Los casos no previstos en los presentes lineamientos serán resueltos por el 
Consejo General. 

 
Capítulo segundo 

Paridad de género en la  
postulación y registro de candidaturas 

 
Sección primera 

Obligación de cumplir la paridad de 
género en la postulación de candidaturas 

 
Obligación de cumplir la paridad de  

género en la postulación de candidaturas  

Artículo 4. La totalidad de las solicitudes de registro de candidaturas que presenten ante 
el Instituto los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes en el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los 
géneros y deberán cumplir con los criterios de paridad de género vertical, horizontal y 
transversal, en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 



Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la ley electoral local, estos lineamientos 
y las demás disposiciones aplicables. 
 

Obligación de cumplir la paridad de  
género en la postulación de candidaturas  

Artículo 5. La totalidad de las solicitudes de registro de candidaturas que presenten ante 
el Instituto los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes en el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los 
géneros y deberán cumplir con los criterios de paridad de género.  
 

Criterios para la postulación de candidaturas 

Artículo 6. En la postulación de candidaturas, los partidos políticos atenderán criterios 
objetivos que armonicen los principios de paridad, alternancia de género, igualdad 
sustantiva y no discriminación, así como su autodeterminación. 
 
Los partidos políticos deberán postular menos mujeres que hombres en el bloque de 
distritos y municipios en que tuvieron los porcentajes de votación más bajos en el último 
proceso electoral, en términos de lo dispuesto en los artículos 185 Cuater fracción III y 185 
Quinquies fracción II de la ley electoral local. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable 
a los partidos políticos que contiendan por primera vez en una elección.  
 

Sección segunda 
Paridad de género en la postulación  

de candidaturas a diputaciones  
 

Conformación de bloques para elección de diputaciones 

Artículo 7. Para la conformación de los bloques previstos en el artículo 185 Cuater de la 

ley electoral local, se estará a lo siguiente:  

I. Si los partidos políticos integrantes de una coalición participaron individualmente en el 
proceso electoral local ordinario 2017-2018, se considerará la suma de la votación obtenida 
por cada partido político que integre la coalición; y 
 
II. Si los partidos políticos que participen en forma individual o en coalición, lo hicieron en 
coalición en el proceso electoral local ordinario 2017-2018, se considerará la votación 
obtenida por cada partido en lo individual.  
 
En el supuesto previsto en la fracción II del artículo 185 Cuater de la ley electoral local, los 
partidos políticos y coaliciones deberán postular más mujeres que hombres en el bloque 
de alto porcentaje de votación. Las postulaciones se realizarán observando los artículos 
185 y 185 Cuater fracción IV de la ley electoral local. 

 
Esta disposición no es aplicable a los partidos políticos que contiendan por primera vez en 

un proceso electoral. 

Reglas que deben observar las coaliciones 

Artículo 8. Las coaliciones deberán observar las mismas reglas de paridad de género que 
los partidos políticos.  
 
Las candidaturas que registren las coaliciones no serán acumulables, para cumplir con el 
principio de paridad, a las que postulen los partidos políticos que las integren en lo 
individual.  



 
Fórmulas de candidaturas a diputaciones 

Artículo 9. Las fórmulas de candidaturas para diputaciones por los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional se conformarán de la manera siguiente:  
 
I. Por dos personas del mismo género; ó 
 
II. Por un hombre propietario y una mujer como suplente.  
 
No se registrarán fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. 

 
Sección tercera 

Postulación de candidaturas a integrantes de ayuntamientos  
por partidos políticos y coaliciones 

 
Conformación de bloques para elección de ayuntamientos 

Artículo 10. Para la postulación de candidaturas a integrantes de ayuntamientos que 
realicen los partidos políticos y coaliciones se observará lo previsto en el artículo 185 
Quinquies de la ley electoral local y, para la conformación de los bloques, se observará lo 
dispuesto en las fracciones I y II del artículo 7 de estos lineamientos. 
 
En caso de que no se postulen candidaturas para la integración de todos los ayuntamientos, 
los bloques previstos en el artículo 185 Quinquies de la ley electoral local se conformarán 
de manera proporcional de acuerdo con el porcentaje de votación obtenido en la elección 
anterior o la suma correspondiente en caso de coalición. 
 
Los partidos políticos y coaliciones deberán postular más mujeres que hombres en el 
bloque de alto porcentaje de votación. Las postulaciones se realizarán observando los 
artículos 185 y 185 Quinquies, fracción III, segundo párrafo, de la ley electoral local. 
 
Esta disposición no es aplicable a los partidos políticos que contiendan por primera vez en 

un proceso electoral. 

Fórmulas de candidaturas a sindicaturas y regidurías 

Artículo 11. Las fórmulas de candidaturas para sindicaturas y regidurías se conformarán 
de la siguiente manera:  
 
I. Por dos personas del mismo género; ó 
 
II. Por un hombre como propietario y una mujer como suplente.  
 
No se registrarán fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. 

 
Planillas de candidaturas a integrantes de ayuntamientos 

Artículo 12. Para la integración de planillas de candidaturas a integrantes de 
ayuntamientos, los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes 
observarán lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 185 de la ley electoral local. 

 
Paridad horizontal  

Artículo 13. Al menos el cincuenta por ciento de las planillas de candidaturas a integrantes 
de ayuntamientos cuyo registro soliciten los partidos políticos y coaliciones deberán estar 
encabezadas por mujeres. 



 
En el caso de que el número total de candidaturas en los municipios sea impar, el partido 

político o coalición deberá, como excepción al principio de paridad, postular en la 

candidatura impar restante a una mujer. 

Sección cuarta 
Candidaturas independientes a integrantes de ayuntamientos  

 
Integración de planillas de candidaturas independientes 

Artículo 14. En la integración de las planillas de candidaturas independientes a integrantes 
de ayuntamientos, se observará lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 185 de la 
ley electoral local. 

 
Capítulo tercero 

Requerimiento para el cumplimiento del  
principio de paridad de género en la postulación de candidaturas 

 
Requerimiento para cumplir la paridad de género  

Artículo 15. Si al presentar la solicitud de registro de candidaturas un partido político, 
coalición o candidatura independiente incumple lo dispuesto en los artículos 184, 185, 185 
Bis, 185 Ter, 185 Cuater y 185 Quinquies de la ley electoral o en estos lineamientos, se 
procederá conforme al artículo 186 de la misma ley. 

 
Capítulo cuarto 

Sustitución de aspirantes y candidaturas 
 

Sustitución de aspirantes y candidaturas 

Artículo 16. Para la sustitución de mujeres aspirantes a candidaturas independientes y de 
candidatas se estará a lo dispuesto en la ley electoral local, los lineamientos para el registro 
de candidaturas del Instituto y estos lineamientos. 

 
Sustitución de mujeres  

aspirantes a candidaturas independientes 

Artículo 17. Las mujeres aspirantes a candidaturas independientes sólo podrán sustituirse 
por personas del mismo género. 

 
Sustitución de candidatas 

Artículo 18. Las candidatas de partidos políticos y coaliciones sólo podrán sustituirse por 
personas del mismo género.  
 
Los candidatos postulados por partidos políticos y coaliciones podrán ser sustituidos por 
mujeres. 

 
Capítulo quinto 

Integración paritaria del Congreso del estado y ayuntamientos 
 

Sección primera 
Disposiciones comunes 

 
 
 
 



Disposiciones comunes 

Artículo 19. La asignación de diputaciones de representación proporcional y de regidurías 
se realizará en estricto cumplimiento a la alternancia de géneros, conforme a las listas 
registradas.  

 
 

Sección segunda 
Integración paritaria del Congreso del estado 

 
Reglas para la integración paritaria del Congreso del estado 

Artículo 20. Una vez realizado el procedimiento previsto en los artículos 263 a 273 de la 
ley electoral local, si la integración del Congreso del estado no es paritaria, el Consejo 
General realizará el ajuste por paridad de género mediante la sustitución de fórmulas del 
género masculino por fórmulas del género femenino de las listas señaladas en el artículo 
273 Bis de la misma ley, conforme a lo siguiente:  
 
I. Las sustituciones iniciarán a partir de la última asignación realizada al partido político que 
obtuvo la menor votación, continuando con la última asignación del partido que recibió el 
segundo menor porcentaje de votación y así sucesivamente en orden ascendente hasta 
alcanzar la paridad; y   
 
II.  Si una vez realizadas las sustituciones no se ha logrado la integración paritaria, se 
repetirá el procedimiento previsto en la fracción I de este artículo, realizando los ajustes en 
la penúltima asignación. De ser necesario, se repetirá el procedimiento en las asignaciones 
subsecuentes. 

 
Sección tercera 

Integración paritaria de ayuntamientos 
 

Reglas para la integración paritaria de los ayuntamientos 
Artículo 21. Una vez realizado el procedimiento previsto en el artículo 240 de la ley 
electoral local, si la integración del ayuntamiento no es paritaria, el consejo municipal 
realizará los ajustes por paridad de género mediante la sustitución de fórmulas del género 
masculino por fórmulas del género femenino de las listas de candidaturas a regidurías. 
 
Para tal efecto, se aplicarán las reglas contenidas en las fracciones I y II del artículo 20 de 
estos lineamientos y se incluirán a las candidaturas independientes en las sustituciones. 

 
Capítulo sexto 

Violencia política en razón de género 
 

Ratificación de renuncias de candidaturas 

Artículo 22.  En caso de que una mujer renuncie a una candidatura o a la calidad de 
aspirante a una candidatura independiente, se le citará para que ante una funcionaria o 
funcionario del Instituto en ejercicio de la función de Oficialía Electoral ratifique la renuncia 
respectiva.  
 
En forma previa a la ratificación, se le hará saber las consecuencias jurídicas de su 
renuncia, se le explicará en qué consiste la violencia política en razón de género y se le 
informará de su derecho a presentar las denuncias correspondientes. De lo anterior, se 



dejará constancia en las actas que se elaboren con motivo de las ratificaciones de las 
renuncias. 
 
Si existen indicios de actos u omisiones que puedan constituir violencia política electoral 
en razón de género, se dará vista a la autoridad sustanciadora del procedimiento especial 
sancionador a fin de que, en ejercicio de sus atribuciones, realice las investigaciones 
correspondientes e inicie, en su caso, el procedimiento que corresponda. 

 
TRANSITORIOS 

 
ÚNICO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.  
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